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Por la cual se modifica el Artículo 2° de la Resolución NO.1986del 17 de febrero de 2014.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial de las conferidas mediante Ley 30
de 1992 y Acuerdos 066 y 067 de 2005 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 1986 del 17 de febrero de 2014, se convocó a Elección de
los Representantes Estudiantiles ante los CONSEJOS DE FACULTAD de PROGRAMAS DE
PREGRADO: Sede Seccional Chiquinquirá; ..PROGRAM~S..DE.POSGRAOO: SEDE CENTRAL:
Ciencias Agropecuarias, Cienci!asEcQnºmica~ y Administrativa.s,•••Ciencias de la Educación,
Ingenierla, Ciencias de la Salud, fi.nci~$ •.[)~r.~~p~Pi~~9iEls ~<>9i~les;SEDES SECCIONALES:
Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá,deConfo~n'1i(!j~dcpn.loestaoleci(:Joen la Estructura Académica
Acuerdo 067 de 2005 y el Reglamento.adoptado.mediante Resolución No. 1436 del 22 de marzo
de 2007.

Que en atención a las acciones de 00 por algunos estudiantes de la
Universidad, no fue posible adefan coral .!antescitado, dentro de los términos
establecidos en la Resolución de ia, toda vez que se vio impedido el acceso de los
funcionarios de la Institución, !aledifjc::io administrativo de la UPTC, afectándose con ello, los
trámites internos requeridos p!ilra llevar a cabo el mencionado proceso electoral.

Que en virtud de lo anterior, mediante R
elección de las representaciones a e
reales para continuar el trámite pertinente, que
democrática.

014, se suspendió la
no existan garantias
cho a la participación

2366 (:Jel27 de Marzo
'onadas, hasta. t
n salvaguardar el

Que el Comité Electoral ta de la normalidad académica y administrativa en la Universidad y
con el fIn de garantiza encia y el cumplimiento efectivo de la normatividad interna en los
diferentes procesos e la participación dem 'ca, recomienda al rector de la
Universidad, reanudar e procesos el IJAR NUEVA FECHA, para la
votación de elección de los los C CULTAD de PROGRAMAS DE
PREGRADO: Sede Seccional Chiquinquirá; PRO DO: SEDE CENTRAL:
Ciencias Agropecuarias, Ciencias Económicas y cias de la Educación,
Ingenierla, Ciencias de la Salud, Ciencias, Derech ; SEDES SECCIONALES:
Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá.

Que en consecuencia de lo anterior, es necesario modificar el ArtIculo 2° de la Resolución No.
1986 del 17 de febrero de 2014, y FIJAR el dla 07 de mayo de 2014, como nueva fecha de
elección del Representante de los Estudiantes ante los CONSEJOS DE FACULTAD de
PROGRAMAS DE PREGRADO: Sede Seccional Chiquinquirá; y el dla 9 o 10 de mayo de 2014,
para los PROGRAMAS DE POSGRADO: SEDE CENTRAL: Ciencias Agropecuarias, Ciencias
Económicas y Administrativas, Ciencias de la Educación, Ingenierla, Ciencias de la Salud,
Ciencias, Derecho y Ciencias Sociales; SEDES SECCIONALES: Duitama, Sogamoso y
Chiquinquirá

Que es función del Rector, expedir mediante Resoluciones, los actos administrativos, según lotr en el Articulo 22 literal e) del Acuerdo 066 de 2005.fP
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En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE
• i

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR el ArtIculo 20 de la Resolución No. 1986 del 25 del 17 de
febrero 2014, el cual quedará ast:

"FIJAR el dla 07 de mayo de 2014, como nueva fecha de elección del Representante de los
Estudiantes ante los CONSEJOS DE FACULTAD de PROGRAMAS DE PREGRADO: Sede
Seccional Chiquinquirá; y el y el dla 9 o 10 de mayo de 2014 PROGRAMAS DE POSGRADO:
SEDE CENTRAL: Ciencias Agropecuarias, Ciencias Económicas y Administrativas, Ciencias de la
Educación, Ingenierla, Ciencias de la Salud, Ciencias, Derecho y Ciencias Sociales; SEDES
SECCIONALES: Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá. "

ARTíCULO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a cada uno de los aspirantes a la
representación, ast como a los Decanos de las Facultades respectivas.

ARTíCULO TERCERO: La presente Resolución, rige a partir de su expedición.

11 ABR 201~
NOTIFíQUESE, PUBlfQUESE, y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los

NDO ÁlVAREZ ÁlVAREZ
Rector
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Revis6: SULMA lIlIANA MORENO GÓMEZ, COMIT~ E ECT. RAL.

Proyect6: EoWIN ALEXANoER GIL. - SecretarIa General. j
REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELAN OlA, Asesor Rector"
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